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MENSAJES  
 

 

 
 

 

Lcda. Vivian Godineaux Villaronga 

Presidenta, Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico 

 
En mi carácter de presidenta del Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico, me 

complace darles la más cordial bienvenida a este Segundo Congreso sobre el Código Civil 

de Puerto Rico de 2020, una iniciativa de nuestra institución, organizada a través de la 

Comisión de Derecho Civil, con el propósito de fomentar el análisis serio, técnico y 

responsable de nuestro principal cuerpo normativo en materia civil. 

Este Congreso adquiere una relevancia aún mayor en este momento histórico en el cual se 

han realizado enmiendas al Código Civil que se apartan de los principios jurídicos que 

históricamente han caracterizado nuestro sistema de derecho. Alteraciones de esta 

naturaleza inciden en el equilibrio y la coherencia interna de nuestro ordenamiento civil.  

Por ello, este Congreso representa un ejercicio de responsabilidad institucional y 

académica. Nos convoca a reflexionar, a dialogar y a proponer, con fundamento jurídico, 

aquellas mejoras que permitan preservar la integridad del ordenamiento civil y fortalecer 

la confianza en nuestro sistema de derecho. 

Como institución, el Colegio reafirma su compromiso de colaborar en el fortalecimiento y 

perfeccionamiento del Código Civil, ampliar la discusión pública sobre enmiendas de 

especial interés y continuar cumpliendo con nuestra misión histórica de enriquecer el 

derecho puertorriqueño.  Que estos trabajos sirvan para aportar conocimiento, generar 

propuestas responsables y reafirmar el valor del derecho civil como base de la convivencia 

social y la justicia en Puerto Rico. 
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Dra. Migdalia Fraticelli Torres 

Presidenta, Comisión de Derecho Civil, CAAPR 

 
¡Bienvenidos y bienvenidas al Segundo Congreso sobre el Código Civil de Puerto Rico de 2020!  

El Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico está comprometido con el desarrollo y el 

mejoramiento del Derecho puertorriqueño y, por ello, colabora activamente con el Poder 

Legislativo en la identificación de medidas concretas que requieren acción inmediata, en el análisis 

crítico de los proyectos de ley que se presentan periódicamente en ambas cámaras y en la discusión 

pública de los asuntos que son de especial interés para el Pueblo puertorriqueño. Eventos como el 

que hoy celebramos aglutinan a los miembros de la profesión jurídica, de distintos campos, que 

quieren aportar sus ideas para adelantar esa agenda.  

Cuatro años después de celebrar el exitoso y concurrido Primer Congreso sobre el Código Civil de 

2020, es hoy más apremiante la impostergable tarea de revisar, armonizar, articular y enmendar 

las disposiciones de ese importante cuerpo legal que la Academia, la Judicatura y la Abogacía 

señalan como particularmente conflictivas, confusas y hasta retrógradas, aún para su corta edad.  

El Segundo Congreso procura llamar la atención a la Asamblea Legislativa de Puerto Rico sobre 

los señalamientos más frecuentes, los procesos judiciales más afectados y las instancias en las que 

se ha solicitado su acción y diligencia para atender y solucionar legislativamente algunos 

desaciertos normativos del Código Civil de 2020. Los ponentes identificarán algunas de las figuras 

que presentan mayor dificultad y presentarán propuestas concretas para su corrección. Esperemos 

que esa discusión genere fruto y encuentre eco en los representantes del Poder Legislativo que se 

unen a este esfuerzo colectivo. 

Dos temas destacan en la agenda programada: el primero, si es necesario reactivar la Comisión 

Conjunta Permanente para la Revisión del Código Civil, con el fin de asegurar que su revisión sea 

pertinente, coherente e integrada. Para dirigir esa discusión tendremos la colaboración del Dr. 

Josep Ferrer i Riba, actual Director de la Comisión Codificadora de Cataluña, invitado especial al 

Segundo Congreso. En segundo lugar, luego de analizar distintas normas y propuestas de cambio, 

tendremos dos importantes reflexiones, desde distintas perspectivas, sobre la importancia del 

Código Civil para nuestra sociedad. Los invito a unirse a este ejercicio reflexivo, que solo procura 

asegurar que ese cuerpo legal que regula nuestras relaciones privadas no pierda relevancia ni 

vigencia, sobre todo en tiempos de crisis.  ¡Gracias por estar aquí!         
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COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE PUERTO RICO  

COMISIÓN DE DERECHO CIVIL 

 

PROGRAMA ACADÉMICO SEGUNDO CONGRESO 

                      SOBRE EL CÓDIGO CIVIL DE PUERTO RICO DE 2020 

 

Jueves, 23 de abril de 2026 

 - en la mañana -  

8:00 - 9:00 am – Inscripción  

9:00 - 9:30 am – Bienvenida y saludo protocolar  

Lcda. Vivian Godineaux Villaronga, Presidenta del Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico   

Lcda. Migdalia Fraticelli Torres, Presidenta de la Comisión de Derecho Civil, CAAPR 

9:30 – 10:15 am – 1ra Conferencia Inaugural:  La revisión de un nuevo Código Civil: el modelo y la 

experiencia de Cataluña 

Dr. Josep Ferrer i Riba, Catedrático de Derecho civil en la Universidad Pompeu Fabra (UPF, 

Barcelona); Director de la Comisión de Codificación de Cataluña; Exdecano y Vicerrector de 

Relaciones Internacionales en la UPF. 

10:15 – 11:00 am – 2da Conferencia Inaugural: Agenda legislativa para la revisión del Código Civil 

de Puerto Rico a un lustro de su entrada en vigor   

 Hon. Ángel Toledo López, Senador, Presidente de la Comisión de lo Jurídico y de la Comisión de 

Gobierno del Senado de Puerto Rico 

11:00-11:15 am – RECESO  

11:15 am – 12:00 m – Ponencia responsiva: Desde la Academia y la práctica civilista: algunas 

consideraciones en torno a la revisión del Código Civil de Puerto Rico de 2020 

Dr. Ramón Antonio Guzmán, Catedrático de Derecho Civil, Escuela de Derecho, Pontificia 

Universidad Católica de Puerto Rico   

12:00 – 1:30 pm – ALMUERZO LIBRE 

 

Jueves, 23 de abril de 2026 

- en la tarde - 

1:30 – 3:30 pm – Foro: Atención de los adultos mayores en el Código Civil de 2020: propuestas y 

alternativas concretas para atemperar su normativa a nuestra realidad inmediata 

Sr. José Roberto Acarón, Director Estatal de AARP, Puerto Rico. 

Lcda. Giselle Lombardi González, profesora adjunta de la Facultad de Derecho, Universidad 

Interamericana de Puerto Rico; práctica privada y notarial; especialista en temas de adultos 

mayores; presidenta de la Comisión sobre los Derechos de las Personas de Mayor Edad, CAAPR. 

Lcdo. Jorge A. Rotger Reyes, miembro del Consejo Ejecutivo de AARP Puerto Rico; práctica 

privada y notarial; miembro de la Comisión sobre los Derechos de las Personas de Mayor Edad, 

CAAPR. 
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3:30 – 3:45 pm - RECESO  

3:45 – 4:30 pm – Ponencia: Análisis y propuesta de enmiendas a algunas disposiciones confusas sobre 

la sucesión por causa de muerte, en el Código Civil de 2020. 

Dra. Esther Vicente Rivera, Catedrática de Derecho Civil de la Facultad de Derecho de la UIPR; 

especialista en temas de género, Derecho Civil y Derecho Constitucional.  

4:30 – 5:15 pm – Ponencia: Ausencia de normas que regulen la responsabilidad fiduciaria de los 

ejecutores de la herencia en el Código Civil de 2020:  propuesta concreta para corregir la 

omisión.  

 Lcdo. Luis E. Vivaldi Oliver, Presidente de la Comisión de Fideicomiso, CAAPR; práctica 

privada y notarial especializada en fideicomisos.  

5:15 - 6:00 pm – Ponencia: Impacto de la normativa civil vigente (CC 2020) en las decisiones 

financieras personales y en la planificación sucesoral. 

 Lcda. Yolanda Varela Ayala, Gerente de Planificación Financiera, Banco Popular de Puerto Rico  

6:00 pm – Cierre del primer día del Congreso 

 

Viernes, 24 de abril de 2026 

- en la mañana - 

8:00 - 9:00 am – Inscripción 

9:10 – 10:00 am – Conferencia magistral:  Rol del Tribunal Supremo de Puerto Rico, como último 

intérprete del Código Civil, ante la deficiencia, la ambigüedad y los vacíos de la norma escrita    

 Hon. Ángel Colón Pérez, Juez asociado del Tribunal Supremo de Puerto Rico. 

10:00 – 10:30 am – Entre la norma y la práctica: Hallazgos relevantes de una encuesta que presenta 

la experiencia del Código Civil en las salas judiciales.  

 Lcda. Nereida Cortés González, Vicepresidenta de la Comisión de Derecho Civil, Coordinadora 

de Actividades Académicas de la Comisión; ex Jueza de Apelaciones.   

10:30 – 10:45 am - RECESO 

10:45 am – 12:00 m – Foro: La experiencia judicial al interpretar y aplicar las disposiciones del nuevo 

Código Civil a casos reales     

 Hon. Lissette Toro Vélez, Jueza Superior, Sala de Asuntos de lo Civil; Jueza Administradora de la 

Región Judicial de Ponce.  

Hon. Rosabelle Padín Batista, Jueza Superior de la Región Judicial de San Juan, Sala de 

Relaciones de Familia.  

Lcda. Nereida Cortés González, moderadora, Vicepresidenta de la Comisión de Derecho Civil, 

Coordinadora de Actividades Académicas de la Comisión; ex Jueza de Apelaciones.   

12:15 -1:30 pm – ALMUERZO LIBRE 
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Viernes, 24 de abril de 2026 

- en la tarde – 

1:30 – 2:15 pm – Ponencia: Entre dos códigos: inconsistencias y vacíos en la usucapión bajo los 
artículos transitorios del Código Civil de 2020: estudio de casos reales entre 2021 a 2025. 

 Dra. Annie Rivera Cruz, Catedrática adjunta de Derecho civil, Facultad de Derecho, Universidad 
Interamericana de Puerto Rico; práctica privada y notarial con especialización en asuntos de 
vivienda. 

2:15 - 3:00 pm – Ponencia: Hacia una reforma definitiva del derecho de propiedad sobre inmuebles 
en Puerto Rico en el Código Civil de 2020 

 Prof. Manuel Izquierdo Encarnación, Catedrático de Derecho civil, Escuela de Derecho, 
Pontificia Universidad Católica de Puerto Rico. 

3:00 – 3:45 pm – Ponencia: El derecho de propiedad intelectual en el Código Civil de 2020: su 
naturaleza, alcance y transferencia  

 Lcdo. Ramón G. Vela Córdova, abogado en la práctica privada con especialización en propiedad 
intelectual; Catedrático adjunto de la Escuela de Derecho, UPR.  

3:45 - 4:00 pm – RECESO 

4:00 – 5:00 pm – Foro: El derecho a conservar la vivienda familiar en ocasión del divorcio o 
separación: principales controversias que genera el artículo 477 del Código Civil de 2020 en 
los foros judiciales.  

 Lcda. Pilar Pérez Rojas, moderadora, Comisionada de la Comisión de Derecho Civil; abogada 
en la práctica privada en asuntos de Derecho de Familia y Civil en general.  

Dra. Migdalia Fraticelli Torres, Presidenta Comisión de Derecho Civil; ex Jueza de Apelaciones; 
ex Catedrática de Derecho civil; profesora adjunta de la Facultad de Derecho, UIPR 

 Lcdo. Joel Cosme Morales, Comisionado de la Comisión de Derecho Civil; abogado en la práctica 
privada en asuntos civiles, asesor externo en asuntos legislativos; profesor adjunto de la Escuela de 
Derecho de la PUCPR. 

5:00 - 5:30 pm - Reflexión: Cómo armonizar la fuerza normativa del Código Civil con las aspiraciones 
vitales de nuestra sociedad: que la norma no aniquile la esperanza. 

 Prof. Myrta Morales Cruz, Catedrática de la Facultad de Derecho, Universidad Interamericana 
de Puerto Rico; Presidenta de la Comisión Especial sobre Derecho a la Vivienda del CAAPR; 
fundadora del Instituto de Educación y Participación Ciudadana y defensora del patrimonio común 
y la acción y participación comunitaria. 

5:30 – 6:00 pm – Legitimidad social y participación ciudadana en la revisión del Código Civil de 
Puerto Rico   

Dr. Efrén Rivera Ramos, Exdecano y Catedrático de Derecho Constitucional de la Escuela de 
Derecho, UPR; reconocido Humanista del Año (2023) por Humanidades Puerto Rico; comentarista 
de asuntos públicos, autor y defensor de los derechos humanos, particularmente del derecho a la 
información. 

6:15 – 6:30 pm – Cierre del segundo día del Congreso 

Lcda. Lugui Rivera Rodríguez, Coordinadora del Comité Timón del Segundo Congreso sobre el 
Código Civil de 2020 

Lcda. Migdalia Fraticelli Torres, Presidenta de la Comisión de Derecho Civil, CAAPR 

6:30 a 8:00 pm - Cóctel de cierre y confraternización 
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Distinguidos ponentes y panelistas  
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Triple-S Salud es un concesionario independiente de BlueCross BlueShield Association. Triple-S Salud cumple con las leyes federales aplicables de derechos civiles y no discrimina en base a raza, color, origen de 
nacionalidad, edad, discapacidad, o sexo. Triple-S Salud complies with applicable federal civil rights laws and does not discriminate because of race, color, national origin, age, disability, or sex. ATTENTION: If you 
speak English, language assistance services, free of charge, are available to you. Call 787-774-6060 or 1-800-981-3241 toll free, (TTY/TDD) 787-792-1370 or 1-866-215-1999 toll free. If you are a federal employee or 
retiree, call 787-774-6081 or 1-800-716-6081 toll free. If you are a postal employee or retiree call 787-474-5219 or 1-833-201-9256 toll free. For federal or postal employee or retiree (TTY/TDD) 787-792-1370 or 1-
866-215-1999 toll free. ATENCIÓN: si habla español, tiene a su disposición servicios gratuitos de asistencia lingüística. Llame al 787-774-6060 o 1-800-981-3241 libre de costo, (TTY/TDD) 787-792-1370 o 1-866-215-
1999 libre de costo. Si es empleado o retirado federal llame al 787-774-6081 o 1-800-716-6081 libre de costo. Si es empleado o retirado postal llame al 787-474-5219 o 1-833-201-9256 libre de costo. Para empleados 
y retirados federales y postales (TTY/TDD) 787-792-1370 o 1-866-215-1999 libre de costo. TSS-MKT-6106-2025-A  
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VÍCTOR J. CASAL VÁZQUEZ 
ATTORNEY AT LAW 

 
TEL. 787-751-6532   FAX 787-751-5839 

EMAIL: vjcasal@gmail.com 
 

 

URB. BALDRICH 135 DOMENECH AVE 
HATO REY, PR 00918 

PO BOX 363527 
SAN JUAN, PR 00936-3527 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PO BOX 12011 
SAN JUAN, PR   00914 

(787) 723-9310 
pglawpr@gmail.com 

mailto:vjcasal@gmail.com
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Cartel conmemorativo del Segundo Congreso 

sobre el Código Civil de 2020 

Este diseño, creado para el 2do Congreso sobre el Código 

Civil de Puerto Rico de 2020: A cinco años de su 

aprobación, establece un diálogo directo con el cartel del 

Primer Congreso celebrado en 2022, no como repetición 

sino como evolución: la figura humana, antes en proceso de 

formación, aparece ahora con un rostro definido y una 

mirada al frente que refleja la madurez alcanzada tras cinco 

años de discusión, aplicación e interpretación del Código 

Civil; ya no sostiene la Ley Núm. 55-2020 como un objeto 

distante, sino que señala el Código abierto, simbolizando 

una postura crítica y activa frente al Derecho; mientras los 

colores que la atraviesan evocan las primeras sesiones de 

discusión y los capítulos inscritos en su cuerpo representan 

el impacto real y cotidiano de las leyes en las personas, 

reafirmando que el Derecho es dinámico y vivo e invitando 

a la reflexión y al diálogo continuo sobre el Código Civil 

de 2020, cinco años después de su aprobación. 

La artista gráfica: Elaine Tornés Blanco.  

Antes de incorporarse a la Facultad de Derecho de la Universidad de Miami 

como Librarian Assistant Professor & Reference/ Instructional Services 

Librarian, Elaine Tornés Blanco se desempeñó como Law Library Fellow en 

la William A. Wise Law Library de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Colorado. Ha vivido en Cuba, Chile, Puerto Rico y Estados Unidos. Es 

una profesional bilingüe con un Bachillerato en Psicología (Magna Cum 

Laude) de la Universidad de Puerto Rico (UPR) y un Juris Doctor (Cum 

Laude) de la Facultad de Derecho de la Universidad Interamericana de Puerto 

Rico, donde publicó dos artículos en la revista jurídica Revista de Estudios Críticos del Derecho, 

CLAVE. Posee una maestría en Ciencias de la Información de la UPR y sus poemas fueron publicados 

en la antología Poetas que cruzan el mar. Es autora de Adventures of human and non-human beings 

(también disponible en español y en braille). Elaine ha recibido premios de poesía y cuento y escribe 

relatos para Sesame Street. Fue elegida presidenta del Latinx Law Librarians Caucus afiliado a la 

American Association of Law Libraries (AALL), y es coautora de un capítulo del libro Exploring 

Equity, Diversity, and Inclusion in Academic Law Librarianship. Le apasionan el Derecho y la 

Literatura, el Acceso a la Justicia, los Derechos de Autor y el Derecho Extranjero, Comparado e 

Internacional.  

 

La Comisión de Derecho Civil agradece a la Lcda. Elaine Tornés Blanco su 

reincidente colaboración en el diseño del cartel promocional del Segundo 

Congreso sobre el Código Civil de Puerto Rico del 2020. 
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